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FM 

La Plata,  
 
 VISTO el Articulo N°26 de la Ordenanza N° 293, que establece el régimen de 
acceso a la información, protección de datos y transparencia de la Universidad 
Nacional de La Plata que determina; “cada Decano asignará en el ámbito de su 
Facultad la función responsable de datos personales e información pública”; 
 
 CONSIDERANDO que es necesario dictar el acto administrativo pertinente;  
 

LA DECANA DE LA  
FACULTAD DE CIENCIAS ASTRONOMICAS Y GEOFISICAS 

RESUELVE: 
 

Artículo 1º: Designar a la Secretaria Administrativa, Lic. Mariana Tártara (DNI 
28.052.502) como “Responsable de Datos Personales e Información Pública de la 
Facultad de Ciencias Astronómicas y Geofísicas”, mientras dure esta gestión. 
 
Artículo 2º: Notificar a la interesada y comunicar al Departamento de Personal y a 
la Autoridad de Aplicación. Dar amplia difusión. 
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